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PÜNTOS DE SUSCRIC1OI».

Za k a q o x i, en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Üoapicio de Misericordia.

Las auacriciones de fuera podrán hñcerae 
'km-.tiendo au importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia ee remitirá franqueada 
el Regente de dicha imprenta D. Gregorio

PRECIO DE SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Laa reclamaciones de números ee harás 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
Los que se reclamen: pasados estos, la Admi
nistración «61o dará los números, prévio e) 
pago, ai precio de venta.

Números suelto#, 25 céntimos de pesot» 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
«¿Sta, dlepoelcloUM Símcralcs del Go- 
vincia a?“.^ligatorias para cada capital de pro- 
y desde r» sepubhcan dílcialmente en ella, 
“los de u tro después para los demás puo- 

®18ma provincia. (jDtfereiO d*28 de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores socrotarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar Jos nú* 
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada áemestre.

-

pa r t e  o f ic ia l .
------------------

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
REAL DECRETO.

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de r n£° eu a^IPÍtir la dimisión que del cargo 
M v. • de Ia Provincia de Zaragoza

e ha presentado D. Bainod Lacadena y Lagu- 
a por haber sido elegido Diputado á Cortés; de- 

^ ^Pandole cesante con el haber que por clasiü- 
j le corresponda, y quedando satisfecho 
ñadQ6*0 iuteligencia con que lo ha desempe- 

nn? . en Comillas á cinco dé Setiembre de mil 
hocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El Pre- 

‘ (*ente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

^Gaceta 15 de Setiembre de 1881).

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

HABITANTES DE ESTA PROVINCIA:

bandada en mi reelección de Diputado á 
orles por la provincia de Huesca, presenté 

a dimisión de este Gobierno civil, que me 
la sido admitida por el R,eal decreto que 
Precede.

Como os ofrecí al hacerme cargo de él, el 
criterio de la ley ha sido exclusivo para la 
resolución de todos los asuntos a mi Autori
dad confiados.

Jamás en época alguna habéis disfrutado 
de libertad más amplia garantizada con or
den más completo, sin que ni aquella ni éste 
hayan sufrido el menor quebranto, á pesar 
de las luchas electorales que se han sucedido 
durante este período y en las que la pasión 
y el encono tienen tan fácil acceso, como son 
por desgracia frecuente engendro de inciden
tes lamentables.

A vuestra lealtad, á vuestra sensatez y 
cordura, y al respeto que la libertad y el or
den os inspiran y enaltecen, se debe el re
sultado de mis honrados propósitos; á mí la 
satisfacción de haceros justicia, dejándolo 
consignado.

Y como entre vosotros quedo y en Aragón 
conservo mis más caras afecciones, lo que 
sea de Aragón y á su prosperidad afecte, te
ned la seguridad de que recibirá siempre el 
modesto pero decidido concurso de vuestro 
paisano

Pl Amo n La c a d e n a .

Zaragoza 17 de Setiembre de 1881.
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ssaaiori s s g ü t íd a .
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Montes.
Debiendo efectuarse en breve las subastas de 

los aprovechamientos forestales que han de ve
rificarse en diversos pueblos de esta provincia, 
este Gobierno recuerda á los Sres. Alcaldes la 
necesidad en que están de que al remitir las ac
tas correspondientes para su aprobación sean 
acompañadas de los documentos originales que 
constituyen los expedientes de esta clase y 
que son:

k0 Acta original de la subasta en la cual se 
harí constar detallada y nominalmente los pos
tores y cantidades porque lo han sido.

2? Pliegos de condiciones facultativas.
3/ Id. de las económicas si las hubiere.
4.° Anuncios fijados en los sitios de costumr 

bre, con certificación del Secretario de Ayunta
miento y el V.° B.° del Alcalde de haber estado 
expuestos al público. , ,

Formado así el expediente se remitirá a este 
Gobierno para su aprobación, si la mereciere; 
en la inteligencia que la falta de cualquiera de 
estos requisitos impedirá el curso del mismo, 
sLemlo.responsables los Alcaldes de los perjui
cios que se irrogaren al Municipio pór la deten
ción ocasionada por falta en la confección de los 
expedientes, y los chales se les devolverán in
mediatamente qne recaiga la aprobación de este 
Gobierno a fin dé que obren en el respectivo 
archivo municipal.

Lo que sé publica en este periódico oficial 
para que tenga cumplido efecto.

Zarag’dza 15 de Setiembre de 1881.—El G;0- 
bernador interino, Eduardo Barriqbe.ro.

SEGCÍOH CUARTA.
i..1 ’J . i   r—- -ri—rHtrH—r 1 !‘J—   

<I>M1MSTII:\CION ECONOMICA DE LA PROVINCI A DE ZADAGOZA.

CIRCULARES. j

CÉDITLAS PERSONALES.

Recuerdo á los Ayuntamientos de esta provin
cia el cumplimiento del art. 44 de la Instrucción 
de cédulas personales de 21 de Julio dé 1877, 
que dice lo siguiente:

«Artículo 44. Dentro del mes en que los Al
caldes reciban de las Administraciones ccoúómi- 
cás las cédulas personales^ remitirán á estas ofi
cinas las sobrantes del año anterior, con la cuen
ta general de .administración de cédulas^.»

Y como hasta la fecha son muy pocos los 
Ayuntamientos que han cumplido con lo pre
ceptuado en dicho artículo,.prevengo á los mis*- 
mos que trascurrido el plazo indicado, no sérd, 
admitidaningunacéduladel ejerciciode 1880-81.

Al propio tiempo es de mi deber advertir á 

los Sres. Alcaldes y Secretarios con el fm d 
evitar devoluciones de las cuentas, que en esta 
no podrán consignarse como devueltas más cé
dulas que las que en el pedido figuren co® 
eventuales para los casos que determina el 
tículo 2.° de la precitada Instrucción, las cuai^ 
serán de abono á los Ayuntamientos en su 
cuentas corrientes del expresado ejercicio.,

Zaragoza 16 de Setiembre de 1881.—José L 
vero y Olivares. >

Siendo varios los Ayuntamientos que no 
remitido á esta oficina el pedido de cédulas r 
formado con arreglo á la Real orden de 23 ' 
Julio, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 4 del pw 
ximo pasado Agosto, y muchos los que habie' 
dolo hecho no han acudido á esta oficina á s 
cario ni autorizado persona que lo veriliQ11^ 
llamo la atención de unos y otros pará que dei 
tro del presente mos quede terminado 
tan importante, evitando de esta manera 1 
perjuicios que de la falta de exacto cumplimi6 
to pueden originarse.

Zaragoza 16 de Setiembre de 1881.—José La 
vero y Olivares.'

SECCION SEXTA.

AYDimmBTO CONSTITUCIONAL DE BELCH1TE.
Extracto de las sesiones celebradas por el AyuH^ 

miento de la villa de Belchite en el mes de Ag°s
de 1881.

Sesión ordwaTia del día "i.
Siendo las diez de la mañana y habiendo A11 

yoria, el Sr. Alcalde declaró abierta la sesio ' 
que dió principio aprobándose el acta de la a . 
terior.

Se dió cuenta del expediente instruido p£. 
eT nombramiento de la Junta municipal, y 
dos que fueron los artículos 68 y siguientes “ 
la ley, se procedió al sorteo de los once asóc>‘ 
dos, que dió el resultado siguiente:1

Sección.—D. Juan José Bernaben Éellq...
—D. Joaquín Biberes Lacosta.
—D. José Front Garcés. ■

1.a
2.a
3.a
4.1

» 
»

. » 
» 
» 
» 
» 
»

■ . » 
»

6.a
7.a
8.a
9.a

10.11
11.a

—D. José Cubel Galvez.
—D. Gregorio Perez Floria. ■
—D. Pascual Lahoz Obensa.
—D. Joaquín Garcés Lacosta.
—I). Mariano Alonso Hernando
—D. Fernando París Juárez.
—I). Félix París Ariza. - j
—D. Santiago Larraz Momión.

Dado cuenta del expediente para el arrien^ 
de los derechos de consumo, no tuvo luga1' 
subasta por falta do licitador, y se acordó anH ■ 
ciar para el dia 14 la. segunda subasta como F
mera. ■ p

Se acordó el pago del blanqueo hecho eü  
Casa-Cuartel de la reserva y depósito de cS 
villa.
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Sesión del día 14.
Cn su mayor numero en las Casas 

de v i Ia Pres^eDCia del Sr. Alcal-
bada 01 ( a anteriór, queda apro-

-nüe^a la circular del Sr Jefe eco- 
bales re^r(^£ al pedido de Cédulas pereo- 

ap^ ilIjunció la segunda subasta del arriendo 
to r d*3 consumos, quedando sin efec- 
de ta de Ücitador, y' se aéordó para el dia

(> a\lana !á terebra y última subasta. 
Tenin01^1*011 noinbrados en Comisión el primer 
ial D r A*9a*de D. Agustin Bielsa y el Conce
do Ha  i anclsco Ortín para que revisen el esta- 

o las Cuqueras de los Guardasif - n 
desestimada la instancia de D. Patricio 

tn j i ws, solicitando se le venda la piedra sobrante del Macelo. i
e acordó informe la Sección de Policía urb.a-

" ' y oove el estado del alumbrado público.
Jnan rGI‘ dW1^1 P01* misma Sección sé
qUp á cuánto ascenderá la recomposición 

del alumbrado público se ne-
L1;lta hacer;

erminado, se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 15.

Ia ^ora inhalada, reunidos en su ma- 
. numero el Ayuntamiento, bajo la presiden

® Sr. Alcalde 1). Eduardo Naval, éste de- 
m abierta la sesión.

basf6 Procedió anunciar la tercera y última su- 
ta Para el arriendó de los derechos de consu- 
’ Y quedó sin efecto por falta de postor.

C^^dó admitido como único medio el repar
' vJWo vecinal.
t¿'i 0 ‘mbiendo más asuntos que tratar se levan-1 
10 la sesión.

Sesión del dia, 21. .
Riendo la hora señalada y no habiéndose reu- 

brargma^Orla de ^rGS• Concejales no pudo cele-1

Sesión epiraordiñarla del dia 23.
i Reunidos en su mayor número, previa citación 

c.ha por papeleta por no haber tenido lugar la 
^on ordinaria del dia 21, el Sr. Alcalde Presi- 

sin tC P" declaró abierta la se
dando principio por la lectura de la ante- 
que fue aprobada.
djó cuepta del expediente instruido para la

* -imposición del alumbrado público.
L Ayuntamiento, conformándose con el dic— 

t nen de la Sección, acuerda convocar á la Jun- 
dn para el dia 27 del actual, á las ocho

Su tyrdc, á fin de que autorice el exceso do 
a que asciende dicha repárapióq.

cj. i Procedió a la renovación de lá Justa peri- 
qu ' nombrados Iqs peritos y suplente 
Un PPriderecho corresponde al Municipio, y por 

animidad fueron elegíaos: ,
Pam peritos....................... . * 

C. Anselmo Cortes Genzop.

D. Román Aniesa Palacios. 
José Lacosta Zafraned.

Para suplente.
I). Pablo Martínez Cubel.

Igualmente acordó formar las ternas para que, 
con arreglo á las facultades que concede el ar
tículo 13 de la Real orden de 23 de Mayo de 
1845, el M. I. Sr, Jefe económico de la provincia 
nombre los peritos y suplente.

Para peritos.—Primera terna.
D. Critóbal Zafraned Nogueras.

Lorenzo $alás Aznar/ 
Fermín Cortes Mozota.

D.

D.

Segunda terna. 
Jo^ María Marín Latre. 
Lorenzo Ascaso Lahoz. 
Pedro García Apalategui.

Para suplente;
Modesto Calvete.
Antonio Val Palacios. 
Francisco Calvete Val.

Se procedió á la formación de la terna para 
cubrir la vacante por fallecimiento del Vocal, 
en concepto de padre do familia, de,la Junta de 
Enseñanza, D. Pedro Novella Benedicto, que
dando constituida en la forma siguiente:

Terna.
. D. Anselmo Cortes Genzor. 

Román Aniesa Palacios. 
Cristóbal Zafraned Nogueras.

Se dió cuenta de la aprobación del reparto de 
consumos y se fijaron los dias desde el 27 al 31 
para su recaudación.

Y por último, se acordó convocar á la Junta 
municipal á fin de que acuerde, si lo cree con
veniente, autorizar al Secretario para percibir lo 
destinado á temporeros, con ¡a obligación de 
llevar este á cabo cuantos trabajos ocurran, sin 
que pueda reclamar aumento de personal.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión.

Dia 28.
Siendo la hora señalada y no habiéndose reu- 

.mido mayaría de Sres. Concejales, no pudo cele
brarse esta.

Sesión extraordinaria del dia 30.
Reunidos en mayoría en las Casas Consisto

riales los Sres. Concejales, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Eduardo. Naval, quien declaró 
abierta la sesión.

Acto seguido minifest-'i dicho Sr. Presidente 
qué habiendo sido elegido Compromisario, ne
cesitaba marchar á la capital; y al eféctó dele
gaba la jurisdicción en oh primer Teniente Al
calde D. Agustin Bielsa.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión.
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Sesión extraordinaTia del dia Ti, celebrada por la 
Junta municipal. '

Reunidos en su mayor número el Ayunta
miento y Asociados, el'Sr. Alcalde D. Eduardo 
Naval declaró abierta la sesión.

Se dió cuenta del expediento instruido para la 
recomposición del alumbrado y del acuerdo to
mado por la Corporación en la sesión extraordi
naria del 23 referente á la cantidad presupues
tada para temporeros y el modo como ha venido 
cobrándose por los Secretarios anteriores.

Se acordó autorizar al Ayuntamiento para el 
exceso de gasto de 100 pesetas á que asciende 
la recomposición del alumbrado públióo.

Y por último, igualrrienté acuerda autorizar 
al Ayuntamiento ¡a trasferencia de las 725 pese
tas destinadas á temporeros, las perciba el Se
cretario, con obligación de llevar acabo cuanto 
trabajo ocurra, sin que pueda reclamar aumento 
de personal, y que de este acuerdo se dé cono
cimiento al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión.

El partido de Ministrante de este pueblo y su 
agregado Castejon de Alarba, se hallaiá vacante 
desde el dia 29 de Setiembre actual, con la asig
nación de 625 pesetas pagadas anualmente por 
los respectivos Ayuntamientos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al se
ñor Alcalde de Acered hasta el dia 25 del co
rriente y el 26 se proveerá.

Acered 14 de Setiembre de 1881.—El Alcalde, 
Santiago Sebastian.

Se halla vacante el partido de Veterinario del 
pueblo de Clares, con la asignación de 5 pese
tas por caballería de las que hay 100. En el caso 
de que no haya aspirantes, se proveerá de anejo 
si hay quien la solicite, pero en este caso sólo 
se satisfará á razón de dos pesetas 50 céntimos 
por caballería. Los que deseen solicitarla dirigi
rán sus instancias al que suscribe hasta el dia 
29 del actual que se proveerá.

Clarés 16 de Setiembre de 1881.—El Alcalde, 
Vicente Felipe.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á D. Federico Vancells, que tuvo su re
sidencia en esta ciudad, para que en término de 
mueve dias comparezca en este Juzgado á pres

tar declaración indagatoria en causa crimina 
que por falsificación de documentos me hallo 
instruyendo contra el mismo y otros; bajo aper
cibimiento si no lo verifica de pararle el perjui
cio á que haya lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Ia 
Autoridades y dependientes déla policía judicia 
procedan a la busca del Vancells, y caso de se 
habido lo conduzcan á este Juzgado, sito cali 
de la Democracia, núm. 62. .

Dada en Zaragoza á 14 de Setiembre de l^1, 
—Francisco de Orellana y Fernandez.—1). S. u-t 
Liborio Lorbés.

Huesca.
D. Manuel Mora Mortero y del Rincón, Juez ^ 

primera instancia de la ciudad y partido « 
Huesca: * 1 ■- ¡ n'
Por la presente requisitoria y término do di^ 

dias, á contar desde el que aparezca inserta 
la Gaceta de Madrid, se cita, llama y emplaza ^ 
Eusebio de Gracia (expósito), natural de Nova' 
les, vecino que fué de Zaragoza, habitante 
la calle de Casta Alvarez, núm. 88, casado, j°r' 
nalero del campo, de 30 años de edad, cuyo 
tual paradero se ignora, si bien es de ptesunj1 
se halle en Barcelona, á fin de que dentro de 
referido término comparezca ante este Juzgad 
para notificarle la sentencia recaída en cau5* 
contra el mismo sobre hurto de una muía á do^ 
Antonio Bascués, vecino de Almudevar, y cü^ 
plimiento de la condena que le ha sido impuest^ 
apercibido que de no verificarlo, se le declara^1 
rebelde y le parará el perjuicio que haya luga^

Y á la vez intereso á los Srcs. Jueces, autor1' 
dades y agentes de policía judicial procuren 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de coa' 
seguiría ordenar su traslación á disposición tl 
este Juzgado. '

Dado en Huesca á 10 de Setiembre de 1881^ 
Manuel Mora del Rincón.—Por mandado de S. 5'' 
Manuel Martínez.

Tarazona.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera ins 
tancia de Tarazona:
Por el presente Se cita á cuantas personas te!'| 

gan que deducir alguna reclamación contra 1 
Registrador interino de la propiedad de este_ p^, 
tido D. Alberto Santias durante el desempeño 
dicho cargo, ó sea desde el 15 de Julio de l^fl 
hasta el 13 de Octubre del mismo año en Q1’ 
cesó, para que en el término de seis meses, á co1 
tar desde el siguiente dia de la publicación 1 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proV1* 
cia y Gacela de Madrid, comparezcan en es 
Juzgado á deducir la acción que crean cohyep1^ 
les; bajo apercibimiento de pararles el perjuic 
consiguiente.

Dado en Tarazena á 15 de Setiembre de 1^ 
—Eugenio Sanjuanbenito.—1). S. O., Pruden¿' 
I. Gimeno. * '

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


